
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES





DECRETO

En cmm¡pli!li'í.iellito de la Ley de 30 c1e ene.
ro útimo, en cuanto se reifiere a o~ganiza­

ción del Mi:nWt8rio de Asuntos ExJteriores,

DISPONGO
AlIttcUlo 1.0 Los serlvicios a que se rene_

1'e el artículo 5.° de la LelY orga,niJzando la
Aic!lminíStrll<ción Cen~tral d,") !Es~ado de ~8_

c:ha 30 de ene'ro último, quedarán agrUpa­
dos en hu SuIJiSEjcre!f;ail'Í>a y d¡os Jefalturas
de Sel1v:Lcios Naci<maa:es:

De Politíca y Tratados, 71" de
Asuntos A¡d!Inink;trat~vos.

HaJbrá, ademáis, un Gabinete Diplomáti.
co a las órdenes dell Ministro.

Art. 2.° DeQleneLerán directamente de la
SUbSecret,aQ'ía de Asuntos ExteriOCl'es las si.
g1lliJentes S'ec,ciones:

Oancillería, PJ1otocoiLo :yI Ol~ctenes.

A'Sesor¡[a Jurídica.
Oificina de Informa!ción.
[ntel1P[1etación de Le'ng¡uas.
Gabinlete de Oifm.

Art. 3.° (De la Jefaltura de los Servicios
N,adollla,les de F,olít:ka y Traltados depen.
derán Ilas siguientes Secciones:

EurolPa.
Ulltramar y Asia.

iRJelacionl,)s Ou1turMes.
'As1IDtos Judiciales y Contenciosos.
Samta Sede y Obra Pia.
Art. 4.° De la Jefatura de los Servicios

NalCion..11M d'El A'l:l!mintstil'aclíón dle¡penü,erán
las sigulientes Secciones:

Personal y Asuntos Gene'rales.
Contabilidad y Habilitación.
Regist'ro. Ar(Jh~Yo y B1bliot,eca.

Ar,t. 5.° Pa['a preparar los Tmtados In.
~~'l'crlaclqll'~~es d¡e Comerdo y -:-JlelPenidlente
de este Ministerio, funcionará la Comisión
Intemninistm'ial de Trata!dos, integmda por
1as ¡personas ·siigluientes:

lP.esid:ente. - !EQ Jlelfe de 10il Servicios
iNacional'eSl de Política y Tratados.

VQlcales. - Tres Re¡presentantes del M1.
nisterio de Industria y Comercio.

Un Riepresentante del Ministerio de De­
fensa Na:ciona.l.

Un Re¡presentante del Ministerio de AgrL
cUiltura.

Un Representante del M:tnisterio de Ha.
cienda,.

Un Representante del Comtté de Morre'.da
EX'tranjera.

!EJl J.€fe de la Sección de Emopa.
IEl Jefe de la ,Sección de Ultramar y

Asia.
A['t. 6.° De¡pen:diente directamente del

Ministro de Asuntos Exteriores funcionara
una Junta' de Reilaciones Culturales.

IEsta Junta estará presidida por el Pre­
sidente del Instituto de EElPaña y forma.
rán parte eLe la misma los Subsecretarios de
Asuntos Exteriores y de Educa'lión Nado.
na[, D¡:re'ctores d~ las Rea.1es Alca'demias,
Jefes de ServiCios Nacionales de1 Minist'e­
rio de Educación Nacional. Jefe de] ServL
cio Nacional de ProlPaganda del Ministerio
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del Interior, Secretario perpetuo del Insti.
tuto, seis Académicos, uno por cada una, de
~ Reales A!cad.emias, designa.dos par la
Presidencia del IDstl1tUto, entr,e los espe-

cialmente calificados pOr su ejercicio y au.
toridad de relalCÍones culturales con el ex..
tranjero; el Jefe de los Servicios Na·ciona­
les de il:rchiv,os y Bibllotecas, el Jéfe de los
Setlwicios Nacionales de PolíJtilica y Trata.
<ros, el Jefe de la Sección de Europa, el Je.
fe de la Sección ae Ultramar y Asia, el

Jefe de la ,Sección de Sa.nta Sede y abra
Pía, y el Delega.do Na.cional de Cultura de
Falan!l'e Espaüola Tradicionalista y de las
J. O. N. S.

Será Secretario de la J¡unta el Jefe de nt
Sección de Relaciones Cultura'les.

Formarán parte, además de la Junta, con
V,OZ, pero no voto, en las deliberalcione& de
la misma, cuatro Asesores designados ¡por

ella, dos de los cua:les tendrán el ca,rooter
de Jef·es de Servicios, y otros dos de Ins­

pectores, cuya princ~pal actuación debe lo.
calizarse aotiva y continuamente en el ex.
tranjero. Estos Asesores podrán no pel1t,e­
necer a las Riea,les Academia,s ni Ril perso.
nal de los Ministerios de Asuntos Exterio­
res y Educa,ción Nacional.

La Junta. de Relaciones Culturales desig­
nará de s:u seno una Comisión Ejecutiva,
compuesta de siete miembros, cua,tro de lOS'
cUMes deberán ser necesariamente los ID.
dicados Assores.

Art. 7.° En todo aqueHo que no se opon.
ga al pre-sente DeCi'eto, quedarán en vigor
las disposiciones de carácter reglamentario
que han venido regulando el funcionamien­
to del atiguo Mini"terio 'de Estado.

Dado en Burgos, a diez y seis de febrero
de mil ñó;vec1eñtos treinta y ocho. - IJ:
Año Triunfal. - FRAiNrCiIiSiCO FRANCO.
B;i Ministro d Asuntos EXiteriores, FRAN.
OISCO aOME,Z JORDM'M..

ORDEN
Exorno., Sr. : Al ¡pr<JlPiUle.9¡ta &e1\ 'Itibuna!

Selec¡cionaldOl' del Persona·l del Cuerpo D1..
plomático y Gonsula'r, he tenido a bien 0.18­
poñer 10 siguiente:

La declaración jurada a que a~ude el !U'.

Iti!c'll~o ~,ctero 'diel D~C;J.leto.lLley de 21 de
enero del corriente aüo, ref·erente a los {un­
éiona.rios a qUe la misma a.fecta, será am..
pUarda en los términos qUe a continuacIón
se e~nresan:

a) Nom:bl'e y categ,orfa del funcionarto.

b) Si ha estaiao alfíliado a alguno de loo
¡partidos q¡ue integahan el "F.rente POIPu1ar~

a partir de la convocatoria de las elecC1o~

nes de 16 de febrero de 1.936, decla,rados
fuem de la Ley pm' Decreto núm. 168 d~

13 de septiembre de 1'936.
c) Si ¡pertene¡Ce o ha pertenecido a !Si

Masonería o en logias españolalS o e~traa1Jers

o le ha ¡prestado aftJoyo matmial o moral.

0.) Si ha cotiza¡do v,oluntaria o c08Jctiva­
mente en fa,vor de alguna de las organ1Zil,
ciones mencionaida,s en los apartados b) '1
c) y dJesde cuándo; entendiéndose que 1011
partidos u organizadones a que se l'efieren
esas alPartRidos son los siguientes: I,zqulerda
Republicna, Unión Republicana, Confedera­
ción Nacional del Tmbajo, Uil1ión General
de Trabajadores, PRQ'tido Socialista Obrero,

Partido Comunista, Partido SindicaUStJlli.
Sindica:listas de Pestaña, Federación Anar.
quista Iibérica, Partido Nacionalista VaSCO.
Esq¡UJerra. OattaJana, Alcción Na:cionalista Vas­
ca, SoUdaridad de Obreros Vascos, PartIdO
Galleguitas, Partido Obl'ero de UnMlc!liclóD.
MarxiSta, Meneo LiJbre, Socorro Roj"} In..
ternMiona.,J, Amigos de Rusia, y otras orga.
nizaciones de análogas inSlPiraciones.

Dios guardie a V r. muchos a.ños.
Burgos, 26 de marzo de 1938. - Ir Afio

Triunfal. - mANCiI~SCO GOMEZ JOR­
DANA.


